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ORDENANZA Nº 20255

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 62º de la Ordenanza nº 13.972, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

“Artículo  62º.-  Será  penado  con multa  del  2  al  50  por  ciento,  estacionar  y/o  detener  el
vehículo en lugar prohibido por la autoridad competente.”

Artículo 2º.- Incorpórase el artículo 62º bis a la Ordenanza nº 13.972, con el siguiente texto:

Artículo 62º bis.- Será penado con multa del 10 al 70 por ciento, estacionar y/o detener el
vehículo en doble o triple fila. A los efectos de la determinación del porcentaje a aplicar se
considerarán como causas agravantes especialmente la obstrucción del tránsito generada y si el
conductor se encuentra fuera del vehículo.”

Artículo 3º.- Comuníquese, etc.-
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